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Quito D.M., 27 de junio del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Alfredo Zenon Verdezoto Lucio, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en mi calidad de Gerente de la 

compañía ROYALCARGO S.A. con RUC 1791414950001, me dirijo a usted 

para lo siguiente: 

Por medio de la presente autorizo a los señores Tito Germán Oyana Sanguña, 

con cédula de ciudadanía No. 1707823314, y/o Lisseth Johanna Gallardo 

Bohórquez, con cédula de ciudadanía No. 1720195468, para que conjunta o 

individualmente procedan a realizar todos los trámites necesarios para 

actualizar la información de mi representada ante su entidad. 

Por su favorable atención anticipo mi agradecimiento: 

Atentamente, 

. Alfredo Zenon Verdezoto Lucio 

“ ROYALCARGO S.A. 
Gerente 

C.C. 0900109117
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy dia veinte y siete de Junio del año dos mil catorce, ante mi doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece: ALFREDO ZENON 

VERDEZOTO LUCIO, con C.I. 0900109117, en su calidad de Gerente de la compañía 

ROYALCARGO $.A., conforme el documento que adjunta como habilitante. Legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de identidad y con 

juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 

de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al compareciente, por mí la 
Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría 

no se responsabiliza por el contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro 
de Diligencias de esta Notaria.- 

     

ED 
FREDO ZENÓN VERDEZOTO LUCIO 

C.!. 0900109117 

    

   

DOGTORA ELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITE 

  

¡An Dia. Paola Delgado Loor 
y NOTARÍA SEGUNDA DES. SAMTON TA


